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dos puntos desde la fecha de la misma para el caso de mora
procesal.

Asimismo, CONDENO a “La Posada de Monfragüe, S.L.” al pago de
las costas causadas.

Notifíquese la presente resolución a las partes interesadas, hacién-
doles saber que contra ella cabe interponer recurso de apelación
ante este mismo Juzgado en el plazo de 5 días desde el siguiente
al de la notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 455
de la Ley 1/2000, de 7 de enero.

Y para que sirva de notificación a la parte demandada, LA POSA-
DA DE MONFRAGÜE, S.L., actualmente en ignorado paradero, expi-
do el presente en NAVALMORAL DE LA MATA, a tres de enero de
dos mil cinco.

EL SECRETARIO

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 1 DE BADAJOZ

EDICTO de 23 de diciembre de 2004 sobre
notificación de sentencia dictada en juicio
verbal de desahucio por falta de pago
694/2004.

En los actos arriba referenciados, se ha dictado por este
Juzgado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva
es como sigue: SENTENCIA Nº 156/2004. En Badajoz a veinti-
trés de diciembre de dos mil cuatro. Vistos por Dª Lourdes
Fidalgo Suárez, magistrado-juez sustituta del juzgado de
primera instancia número uno de esta ciudad, los anteriores
autos de Juicio Verbal en ejercicio conjunto de la acción de
resolución de contrato de arrendamiento y reclamación de
rentas, y costas registrados bajo el número 694/04 y promo-
vidos por D. Ricardo José Sánchez Barriga Mediero, representa-
do por la Procuradora Sra. López Sosa y bajo la dirección del
Letrado Sr. García Oriozabala Maza, contra D. Cristian Mejías

Díaz. Habiendo recaído la presente en base a los siguientes...
Y FALLO.- Que estimando íntegramente la demanda interpues-
ta por la Procuradora Sra. López Sosa en nombre y represen-
tación de D. Ricardo Sánchez Barriga Mediero, contra D. Cris-
tian Mejías Díaz, debo declarar y declaro resuelto el contrato
de arrendamiento de la vivienda de su propiedad sita en la
C/ Vasco Núñez Nº 39, 2º, de Badajoz, suscrito entre actor y
demandado apercibiendo al demandado de lanzamiento si no
desaloja la vivienda en el plazo de un mes a partir de la
notificación de la presente resolución de conformidad con lo
previsto en el artículo 704 LEC, asimismo debo condenar y
condeno a dicho demandado a abonar al Sr. Sánchez Barriga
Mediero, la cantidad de 6.183,40 en concepto de rentas y
cantidades asimiladas debidas, así como a las que vayan
venciendo hasta el total desalojo de la vivienda, más los inte-
reses de demora desde el día 30 de julio de 2004, condenán-
dole asimismo, al pago de las costas procesales causadas.
Notifíquese la presente resolución a todas las partes persona-
das, haciéndole saber que, tal y como prevé el artículo 447
LEC 1/00 la misma en lo que se refiere al desahucio no
produce efectos de cosa juzgada y la misma no es firme y
que cabe interponer recurso de apelación en dos efectos ante
la Sección 2ª Ilma. Audiencia Provincial de Badajoz en el
plazo de 5 días desde su notificación con arreglo a lo
dispuesto en los artículos 455 y siguientes Ley 11/2000,
apercibiendo al demandado de que si desea recurrir en apela-
ción, no se le admitirá dicho recurso si, al prepararlo no
manifiesta, acreditándolo por escrito, tener por satisfechas las
rentas vencidas y las que con arreglo al contrato deba pagar
adelantadas. Así por esta mi sentencia de la que se unirá
certificación a los autos y se incluirá en el libro de senten-
cias, juzgando definitivamente en la instancia la pronuncio,
mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demanda-
do rebelde en paradero desconocido D. Cristian Mejías Díaz,
expido el presente en Badajoz a veintitrés de diciembre de dos
mil cuatro.
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